
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-416/2013 /

COLINA, 26 de febrero de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
30/2013 de fecha 25.02.13 de la Directora de Tránsito y Transporte, informando respecto
a la renovación de permisos de circulación año 2013, y solicitando dictar Decreto
Alcaldicio para nombrar como supervisores y habilitar a los funcionarios municipales que
más adelante se individualizan, para que autoricen fotocopias simples de los certificados
de revisión técnica, de gases y de homologación en la Renovación de Permisos de
Circulación; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional
de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO :

1.- Habilitase a los funcionarios municipales que más
adelante se individualizan, para que autoricen fotocopias simples de los certificados de
revisión técnica, de gases y de homologación en la Renovación de Permisos de
Circulación, período marzo 2013:

Elizabeth Arellano Quiroga
Iván Mora Guerra
Rosa Muñoz Reyes
Lidia González Laferte
Cemita Contreras Mena
Patricio López Izquierdo
Cristian Benavente Izquierdo
Patricia Rodríguez Reinoso
Nora Aguayo Chamorro
Marianela Carrasco Cáceres

2.- Designase como Supervisores de los Puntos de
Renovación de Permisos de Circulación, período marzo 2013, a los siguientes
funcionarios municipales:

Iván Mora Guerra
Rosa Muñoz Reyes
Patricio López Izquierdo
Cristian Benavente Izquierdo
Cemita Contreras Mena
Patricia Rodríguez Reinoso
Nora Aguayo Chamorro
Marianela Carrasco Cáceres

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
CARLOS GARCÍA LEGAROS,
Secretario Municipal.
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Administradora Municipal
Secretaria Municipal.

3.- Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas.

5.- Dirección de Tránsito
6.- RR.HH.
1.- Interesados
8.- Ley de Transparencia
9 Oficina de Partes y Archivo


